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Normativa profesional 

Nosotros los profesionales de enfermería somos los titulares de derechos fundamentales o 

constitucionales en virtud de los cuales alcanzan esa formación profesional y el ejercicio 

posterior de la misma. En virtud del derecho fundamental a la libre elección de profesión y 

oficio, la persona escoge de forma autónoma y libre la profesión acorde a su vocación. 

Gracias al derecho constitucional al libre ejercicio profesional, la persona ejerce los 

conocimientos adquiridos y procura alcanzar bienestar y existencia digna para sí y su 

familia, y con ese ejercicio profesional aporta a la comunidad. El ejercicio de ambos 

derechos fundamentales satisface otro de igual rango: el derecho al desarrollo de la 

personalidad. Ahora bien, el ejercicio de esos derechos no es ilimitado, encuentran límite 

en los derechos fundamentales de los demás, en la moral social y en normas de orden 

público. La importancia de distinguir entre responsabilidad patrimonial objetiva y subjetiva 

En este punto se debe distinguir la responsabilidad objetiva patrimonial de la administración 

(por ejemplo, la Caja Costarricense de Seguro Social), de la responsabilidad subjetiva 

(patrimonial) del servidor público o en su caso, del profesional en actividad privada 

funcionario solo responde patrimonialmente por los daños provocados con dolo 

(intencionalidad de causar el daño) o culpa grave (falta grave al deber de cuidado). En este 

último caso, la Ley General de la Administración Pública excluye los daños producidos 

cuando ha mediado culpa leve (art. 203 LGAP) La responsabilidad objetiva de la 

Administración Pública En general, se puede decir que la Administración Pública responde 

siempre que el daño le sea imputable y se trate de un daño efectivo (existente, no eventual), 

evaluable económicamente, individualizable (en una persona o grupo de personas), salvo 

cargas comunes de la vida social (art. 196 y 194 LGAP). Para que la responsabilidad 

subsista, al menos uno de los sujetos productores del daño tiene que ser la Administración 

Pública 

Iatrogenia y Mala Práctica: la iatrogenia se refiere al efecto dañino o perjudicial que resulta 

directa o indirectamente de la actividad diagnóstica o terapéutica del equipo de salud 

La mala práctica (o malpraxis) es otra forma en que el profesional de enfermería puede 

producir iatrogenia, y ésta puede deberse principalmente a tres causas: 

 Por negligencia: Se refiere al descuido, a la omisión o abandono del paciente que le 

provoque un daño.  



 Por ignorancia: Cuando no se cuenta con los conocimientos necesarios y esperados 

en un profesional de enfermería para prestar un servicio que ofrezca seguridad a 

los usuarios.  

 Por impericia: En el caso que nos ocupa, se refiere a la falta de habilidad del 

profesional de enfermería para aplicar en el paciente los procedimientos necesarios 

durante su atención y que son atribuibles a su ámbito disciplinar 

De una mala práctica de enfermería pueden derivarse tanto conductas tipificadas como 

delictivas, las que a su vez pueden ser de dos tipos:  

 Delito culposo: Es aquella conducta ilícita y delictiva en la que se ocasiona daño a 

otra u otras personas, pero en la que no hubo la intención de dañar (puede deberse 

a negligencia, ignorancia o impericia).  

 Delito doloso: En este caso la conducta ilícita y delictiva tuvo intencionalidad. Esto 

es, que el daño se ocasionó de manera consciente y voluntaria. 

Responsabilidad Civil: La responsabilidad legal señala quién debe responder ante el 

cumplimiento o incumplimiento de tal obligación. Por ejemplo, la enfermera (o) tiene el 

deber de no dañar, y cuando no cumple con ello, comete un acto ilícito, por lo tanto será 

responsable del daño y deberá pagar por él. Así, la responsabilidad civil es la obligación de 

indemnizar los daños y perjuicios causados por un hecho ilícito o por un riesgo creado. 

Causas de Responsabilidad Civil:  

 Responsabilidad por los hechos propios 

 Responsabilidad por hechos ajenos  

 Responsabilidad por obra de las cosas 

El documento de consentimiento informado: El consentimiento informado es un documento 

informativo en donde se invita a las personas a participar en una investigación. El aceptar 

y firmar los lineamientos que establece el consentimiento informado autoriza a una persona 

a participar en un estudio así como también permite que la información recolectada durante 

dicho estudio, pueda ser utilizada por el o los investigadores del proyecto en la elaboración 

de análisis y comunicación de esos resultados. 

El consentimiento informado debe contener al menos los siguientes apartados:  

 Nombre del proyecto de investigación en el que participará.  

 Objetivos del estudio, es decir, qué se pretende obtener con la investigación.  



 Procedimientos y maniobras que se le realizarán a las personas en ese estudio.  

 Riesgos e inconvenientes de participar en ese estudio así como las molestias que 

pudieran generar. 

 Derechos, responsabilidades y beneficios como participante en ese estudio. 

 Compensaciones o retribuciones que podría recibir por participar en la investigación. 

 Aprobación del proyecto de investigación por un Comité de Ética de investigación 

en humanos.  

 Confidencialidad y manejo de la información 

 Retiro voluntario de participar en el estudio 

El consentimiento informado consta de dos partes: derecho a la información y libertad de 

elección; cuando se trata de un procedimiento de riesgo mayor al mínimo, el consentimiento 

debe ser expresado y comprobado por escrito, mediante un formulario firmado y será parte 

del expediente clínico. Las situaciones en que se requiere el consentimiento informado 

escrito, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico son las siguientes: 

 Hospitalización en pacientes psiquiátricos, por mandato judicial, urgencia, peligro de 

quienes viven con él y riesgo de suicidio, entre otros.  

 Intervención quirúrgica.  

 Procedimientos para el control de la fertilidad.  

 Participación en protocolos de investigación.  

 Procedimientos diagnósticos o terapéuticos que impliquen riesgos físicos, 

emocionales o morales.  

 Procedimientos invasivos.  

 Procedimientos que produzcan dolor físico o emocional.  

 Procedimientos socialmente invasivos y que provoquen exclusión o estigmatización 

La imprudencia profesional: el profesor Mezger, afirma que "actúa imprudentemente el que 

infringe un deber de cuidado que personalmente le incumbe y puede prever la aparición del 

resultado". 

Consecuentemente, puede afirmarse que concurre imprudencia en quien realiza un hecho 

típicamente antijurídico, no intencionadamente, sino a causa de haber infringido el deber 

de cuidado que personalmente le era exigible. El CP –EDL 1995/16398- distingue entre 

imprudencia grave y leve (que coincide con las antiguas categorías de temeraria y simple) 

según la intensidad de la infracción del deber llevada a cabo por el autor. Además el CP -



EDL 1995/16398- prevé dos formas agravadas de imprudencia, entre las cuales, la 

impericia o negligencia profesional y la cometida por medio de vehículo de motor. 

Estructura del delito imprudencia: 

La infracción del deber de cuidado: los dos pilares sobre los que descansa la citada 

estructura los constituyen, en primer lugar, la infracción del deber de cuidado y, en segundo 

lugar, la imputación del resultado antijurídico no querido. 

El resultado y su imputación: el resultado lesivo, resulta, en la estructura del delito 

imprudente un elemento esencial que se encuentra conectado a la infracción del deber de 

cuidado por un nexo causal o relación de causalidad que se erige en el primer presupuesto 

para la imputación objetiva del resultado. Es decir, desde una perspectiva abstracta la 

relación causal resulta un elemento lógico absolutamente insoslayable desde la perspectiva 

del tipo objetivo de delito cometido bajo la forma de culpabilidad imprudente 

Regulación penal de aspectos relativos a la práctica y la ética profesional en enfermería:  

Toda falta o delito evoca pena o sanción dependiendo su naturaleza. El delito es una 

conducta del hombre (profesional o no), que consiste en la realización de un acto u omisión, 

descrito y sancionado por las leyes penales. Causas Que Eximan: edad, alteración 

psíquica, drogas tóxicas, alteración percepción, defensa personal, estado de necesidad, 

cumplimiento de su deber. Ejemplo: Al desempeñar la Enfermería como una función 

dependiente o derivada por delegación de otros profesionales, principalmente el personal 

médico, estamos ejecutando acciones bajo la responsabilidad de quien las ordena. Causas 

Que Atenúan: drogas tóxicas, estado pasional, confesar la infracción, intento de reparar el 

daño. Causas Que Agravan: Alevosía, empleo de disfraz, abuso de autoridad, ofrecer 

recompensa, motivos racistas o religiosos, aumento deliberado del sufrimiento, abuso de 

confianza, valerse del carácter publico que tenga, ser reincidente. 

En el código penal venezolano, las penas son: Corporales y no Corporales. (Podemos 

mencionar en relación al tema las que más se adaptan a éste) 

Corporales: son aquellas que se llevan a cabo a través del  presidio, prisión y arresto 

No corporales: inhabilitación para el ejercicio de la profesión, destitución del empleo, 

suspensión del empleo, multa y amonestación. 


